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Prese nte 

De mi consideración : 

En respuesta a l a c onsulta f o rmulada 
a esta Universidad Católica de Chile a través d e su Ofi­
cio N° 010873 de fecha 9 de Mayo de l pre s ent e año , ace r ­
ca de l as características del Título de Práctico Agr í co­
l a con el fin de de terminar s i d i cho Títul o conce d e e l 
derecho de percibir asignación profesional a doña Lucía 
Prado Hernández , me permito i n formar a Ud . l o siguiente. 

Es ta Univer s idad , media nte De cre to 
de Rec toría N° 132/85 d efinió como Título Profes i onal 
Universitario a "aquél q ue acre dita l a aproba ción de un 
programa coherente de estudios universitarios e n e l que 
s e comb inan armónicamente e l c onocimiento científico , 
la destreza artí s tica y el dominio téc nico e n un área 
dete rminada y su aplicación a l a so l ución de prob l emas 
prácticos en el l a " . 

En e l caso específico consu l tado , de­
bo i nformar le que el Tí tulo d e Práctico Agríco l a , hoy 
denominado Téc nico Agrícol a , es otorgado por l as Funda­
c i ones d e Vida Rural d e la Ponti ficia Univers i dad Cató­
l ica de Chile , insti tuc i ones educacionales cuyo obj eti­
vo fundamenta l es l a formación i ntegra l d e niñas de am­
b i ente rural , hijas de pequeños agri cul tores , quienes 
recibe n , dentro de l marco d e l os valores crist i a no s , co­
nocimientos c i e ntíficos , técnicos y p ráct icos , que las 
capacit an como profesionales de n ive l medio para actuar 
en área s r urales . 
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El objetivo antes mencionado se logra 
a través de p l anes de estudios i mpartidos por las Escue ­
l as Agr ícolas Femeninas, que tienen una duración d e cua ­
tro años, antes cinco, al f ina l de los cuales se entre ga 
a l a alumna la Licencia Media y en l a actualidad el Títu 
l o de Técnico Agrícola de Nivel Medio , previo período de 
práctica supervisa da . Los requisitos para el i ngreso a 
est as Escue las cons is t e n en provenir del ambie nte rura l 
y tene r el certificado de 8° Básico rendido. En el ca­
so de Prác t ico Agr í cola l as exigencias eran equiva lentes 
a l as actuales en su mome nto . 

De l o anter i ormente expuesto , se c on­
c l uye que el Título de Práctico Agrícola en r efere ncia 
no tiene el carácter de Títul o Profesional Universitario 
pues no comprende un programa coherente de estudios uni ­
versitarios, ni ha sido otorgado por esta Universidad si 
no por una d e las Escue las Agrícolas Femeninas pertene­
cientes a Fundaciones de Vida Rural, por lo t anto es un 
Título de nive l medio y no superior corno es el Un ivers i­
t ario . 

Saluda atentamente a Ud. , 

Rector 


